
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza, Cundinamarca 18 de abril de 2023 

 

Rad. 2019-00471 

 

 Agréguese a los autos las respuestas emitidas por las entidades 

financieras respecto a la orden de embargo. 

 

Requiérase a las entidades financieras que no han emitido respuesta con 

destino a este despacho, respecto de las medidas cautelares ordenadas. Por 

secretaría ofíciese.  

   

Notifíquese,  

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 

 


